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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje >ui 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Ts ' l e res , 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la maftana a dos y media de la tarde. Para el 

público: D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 12c, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las línea* s» miden por el total del espacio que ocupe «I 

Loa anunciante* vienen obligados al pago del impuesta 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesete* 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección General 

de Administración Local por la que se 
transcribe relación de nombramientos 
interinos de Secretarios y Depositarios 
de Fondos de Administración Local. 

E n uso de l a s atribuciones que le con
fiere el ¡artículo 202, párrafo ¡stegundo, dlel 
Reglamento dte Funcionarios de Admi
nistración Locad;, de 30 de m a y o die 1952 
(modificado por Decreto de 20 de m a y o 
de 1958) , 

E s t a Dirección General ha acordado 
efectuar los moimibraraJeinltos ánteranos 
qute "se ¡relacionan a continuación: 

Secretarios de segunda categoría 

Ayumitamlieinto de Ripollet (Bairoetona). 
D a n J o s é Baseh Vancell . 

Secretarios de tercera categoría 

Ayuntamiento de Niaiaimiienlto ¡(Almería). 
D a n Luis Sánchez Pineda. 

Ayuntamiento de Llals QuiintarálllaS', Sam
Itla María Ta jadura y Viillairtaieiittleiro 
l(Bulngos).—.Don Gervasio Mjdro Gar
c ía . 

Ayuntamiento de. Foteuberta (Gerona) .— 
D a n Esteban Verdaguer Rigaiu. 

Ayuntamiento de San A m a r o (Orense). 
Don T o m á s M. Pazos Villamfll. 

AyuntamBenito de Alameda de ila Saigira 
(Toledo).—> Don Ovidio Sánchez S a n . 
chez. 

' Depositarios de Fondos 

Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid) .— 
Don Francisco A. Juárez Alonso. 

Ayuntamiento die Covaleda (Sor ia ) .— 
D a n E l i a s Hedb Hernando. 

L o s Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción dte estos ncmforanrientos en 
el «Boletín Oficial» de las .'respectivas 
provincias , p a r a conooimeento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas. 

Se advierte a tos nombrados que de
ben tomar posesión de .las plazas adjudi
c a d a s dentro de tos ocho días 'siguientes 
a la publicación de su nombramiento en 
el «Boletín Oficial del Estado» , sá ésta se 
hallare en la misma provincia de s u r e 
sidencia, o en el plazo de quince días si 
fuerte de otra. 

Can formle dispone el apar tado c) del 
artículo 35 del Regkmtento de Funcio
narios de Administración Local , el plazo 
de toma de posesión de las Depositarios 
nombrados interinamente será de sesen
t a días. * 

Ste recuerda que 110 podrán solicitar 
n u e v a s intortnidaes durante tos sais me
s e s siguientes a la publicación de estos 
nombramientos. 

L a s Corpariacibnes ¿interesadas remi
t irán a esta Dirección General copia li
tera l del acta dte toma de posesión den

tolo de tos ocho días sigruiienihes a aquel 
en que ¡se b a y a efectuado. 

Madrid, 1 3 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Director gemellai, José Luis M a r i s . 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Espado» del día 23 de diciembre.) 

RESOLUCIÓN de la Dirección General -| 
de Sanidad en el concurso voluntario 
de traslado entre Médicos Puericulto-

res del Estado, convocado en uno de 
agosto del corriente año. 

Viisfto el expediente instruido para re
solver dt Concurso voluntario de tìnasla
do, convocado en 1 de agosto útómo, en
tre Médicos Puericultores de la plantilla 
unificada de Médicos Puericultores y 
Mátennólogos del Estado, pama proveer 
diversas vacantes d e s u plantilla de des
teñios, as í como las iresultaS demrvadas de 
siu provfiisdón ; 

Viisltos ila convocatoria de 1 de agostó 
lúMmo ; dais petìctones formuladas por 
los aspirantes ; el Reglamento de Perso
nali de esta Dirección General dte 30 dte 
marzo d e 195 1 ; la propuesta, de .resolu
ción formulada par lesa Je fatura , y el (in
forme favorable al efecto emitidlo sobre 
la misma por el Consejo Nacional de 
S a n i d a d ; 

Considerando que ai quedar cumplidos j 
cuaniros .requiisátas se prevenían en la ¡ 
convocatoria, procede .resolver el presen | 
te concurso conforme a l a propuesta de ; 
referencia, 

E s t a Dirección General, de confarmi j 
d a d con 3b informado ¡por el Consejo N a  ' 
cianai de Sanidad, y en uso de las atri ! 
buoianes delegadas que le confiere el De ¡ 
erebo dte 22 de septiembre último, ha te ) 
nido a bien aprobar él presente eoncur ; 
s o y, en su consecuencia, ¡nombrar: 

Médico Puericultor del Estado de tos ! 
Servicios de Higiene Infantil de Valen
c ia a don Tomás Sala Sánchez. 

ídem id. id. de tos ídem id. id. de Se
villa a don Manuel Suárez Perdiguero. 

ídem íd. id. de ios ídem id. id. de 
L u g o a don Jesus Rodríguez Pedreira. 

ídem íd. íd. de los ídem íd. íd. de 
Villamrobledo a don Hipólito dte l a Torre 
Mallav ía . 

Médico Puericultor del Estado de los 
Servicios de Higiene Infantil 'de С áceres 
a don Nicolás Martín Santos . 

ídem íd. íd. de los ídem íd. íd. de 
Alcoy a don J o r g e Gnau Soler, 

ídem íd. íd. de los ídem И. íd. de 
Jáüiva a don José L. CaSátayud B a s . 

Ed señor Martín Santos, con el sueldo 
anual dé 6.480 pesetas, m á s dos ¡mensua
lidades extraordinarias, acumulab'es al 
sueldo, en julio y diciembre, que perci
birá dej capítulo 100, artículo 1 1 0 , nu
meración 1 1 2 . 3 0 6 / 4 de la Sección 1 6 dei 
presupuesto vigente, y tos demás concur
santes nombrados con eü sueldo que y a 

vienen percibiendo por su 'respectiva co
lectación en el Escalafón de Su plantilla. 

L o digo a V . S. ¡para su conctoimiento 
y dem¡ás efectos. 

Dios guarde a V . S muchos lañes. 
'Madriid, 1 3 de diciembre de 1 9 6 1 . — £ 1 

Director general , Jesús García Órooyen. 

Srr. Inspector generad, Je fe de Jos Servi 
cios Oarjjtrailes y de Ha Sección de Per
sonal. 

¡(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Esltado» del día 23 dte diciembre.) 

{ G . O  ^ i í . 6 1 3 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaria general.—Sección de Personal 

A N U N C I O 

L a Diputación Provincial, en sesión 
celebrada el día 30 de inovábmhre del co
•nráanlte año, adoptó el 'siguiente acuerdo: 

(cDetílaraír a extinguir l a s plazas, a me
dida que v a y a n vacando, de todas las 
pUaintóllas y categorías que abarca l a de 
ttaansioión de esta Ctorporación, pugláfca
das en el B O L E T I O F I C I A L de l a provincia 
de fecha 17 de marzo dte 1954, qué exce
dan de da ipfflamitilla ideal ¡aprobada por l a 
Diputación en 3 de febrero del mismo 
a ñ o , y visada sin .reparo a (tenor del ar
tículo 18 !(M vigente Reglamento dte Fun
cionarios de Aidnrinisíifladián. Local y 
Ciricullaires dictadas al efecto por el Di
rector general de Administración Local 
en 6 de marzo dte 1954, procediendo a su 
publicación ¡en el B O L E T Í N O F I C I A L dte la 
provincia.» 

L o que s e hace público p a r a general 
conocimiento. 

Madrid, 2 1 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario accidental, Juan Luis dte Si
món Tobailina. 

(G.—1 .303) 

I puesto Especial de Gastos e Ingresos de 
{ Urbanismo y sus Bases de aplicación, 

aprobados por el excelentísimo Ayunta
miento Pleno en sesión del día de hoy, 
para regir en el próximo ejercicio de 
1962. 

Lo que se anuncia al público para su 
! conocimiento, debiendo hacerse constar 
| que durante el expresado plazo podrán 

presentarse, dirigidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda, las reclama
ciones que Se estimen convenientes, en 
la forma y condiciones que se expresan 
en el artículo 683 y 684 de la citada ley 
de Régimen Local . 

Madrid, 29 de diciembre de 1961.—1 
E l Secretario general , J u a n José F e r 
nández^Villa y Dorbe. 

( O . — 4 7 . 7 5 4 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Sección de Urbanismo 

y Obras 

A N U N C I O 

P a r a dar cumplimiento á lo preceptua
do en el articuló 662 de la ley de Ré
gimen Local vigente, texto refundido, en 
relación con el artículo 176 de la vigen
te ley del Suelo, queda de manifiesto en 
la Sección de Urbanismo y Obras de 
esta Secretaría por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, el Presu

Se anuncia concurso público de sumi
nistro de seis unidades automóviles des
tinadas a la renovación y mejora del ma
terial móvil de la Empresa Mixta de 
Pompas Fúnebres , con el tipo de pese
tas 1 .44р.000; el plazo de ejecución s e 
fijará en la propuesta de los concursan
tes y de garantía de un año, con cargo , 
al vigente Presupuesto general ordina
rio de Gastos. 

E l expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fieso en el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de diez días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el ((Boletín 

^Oficial del Estado», en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un solo sobre cerrado 
conteniendo los documentos requeridos 
en los pliegos de condiciones, con su de
bido reintegro, ascendiendo la garant ía 
provisional a la cantidad de 26.600 pese
tas (la definitiva y compleentaria," en su 
caso, se señalarán conforme al artículo 
82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Loca les ) . 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ) , 
vecino de , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en concurso de su
mftnástoro de seiils 'unidades automóviles pai
r a ¡la Empresa Mixita de Pompas Fúne
bres, se cómpramete ¡a tomarlo a su car 
g o , con laüiregtlo a dos imfamos, p a r el pre
cio d e (en letra) pesetas . Asimismo 
se obliga al cumplimiento die lo leg is lado 
o ¡reglamentado en mafterriia laborad, en 
especial previsión y seguridad social y 
protección a l a industria española. 

(Fecha y íinrraa del Bcítador.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
ed РаЛЙо de GriHtJales de J a Primera C a s a 
Consistorial, a la una dte la tarde del s i 
guiente día h á b l al de finalización de pla
zo pana su presentación, dándose por ter
rntoado el acto sin efectuar adjudicación 
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provásaonaü y pasáadasie e l expediente, 
can toda Ha documentación, a los Serv í -
dios iooim(petlenftäs., que Íinfanmjarám sobre J a 
m a y a r o imieinor venta ja die Has proposicio
nes adlmnltiidas ¡negfla¡m¡enltiaria«Tente, c o m o 
b a s e a i acuerdo de lia Corporación sme-
dianltje eil que s e efeatúe l a adjudicación o 
s e dadajrte dteaiterlto di concurso. 

Expuestos di público Hos pßüegos dte 
Condiciones, Según di art ículo 24 diefl. R e -
gflaunenfto de Contralflación, no han sido 
presentadas mJlaiMacianes dentro de 
plazo. 

iMlaídnidj, 26 de dfcjtemíbiie de 1 9 6 1 . — E l 
Secretar io general , J u a n J a s é F a m á n d e z -
Viilia y Dorbe . 

{O.—47.746) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Ferroca» 
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera 
Habiendo solicitado la Compañía « W a -

Iux , S . L . » , contratista d e las obras de 
«Proyecto de instalación y montaje de 
cuadro general de distribución, torres y 
aparatos de alumbrado en el aparca
miento de Fuencarra l» , la devolución d e 
la fianza definitiva, constituida p a r a res 
ponder de sus obligaciones, y , en. virtud 
de lo dispuesto en la R e a l Orden de 3 
de agosto de 19 1 o, se somete a infor
mación pública' la referida petición, a 
fin de que cuantos tengan créditos pen
dientes contra la mencionada Compañía 
por los conceptos de jornales , mater ia
les, indemnizaciones de accidentes d e 
trabajo u otros referentes a las obras , 
puedan formular reclamaciones ante e l 
Juzgado correspondiente y justificar ha
berlo hecho ante la Dirección General de 
Ferrocarr i les , T r a n v í a s y Transportes 
por Carretera (Parque Central de Auto
movil ismo y Maquinaria del Ministerio 
de Obras P ú b l i c a s ) , Alcaldía de Madrid 
o Alcaldía de Fuencarra l dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
cia . 

Madr id , 18 de diciembre de 196 1 . :—El 
Ingeniero Director, J a i m e Riera R e -
guer . 

( G . C — 1 1 . 6 1 3 ) ( O . — 4 7 . 7 3 4 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera 
Habiendo solicitado la Compañía « W a -

l u x , S . L . » , contratista de las obras de 
((Proyecto de instalación y montaje de 
puesto de transformación y redes de dis
tribución de alumbrado y fuerza en e l 
aparcamiento de Fuencarra l» , la devolu
ción de la fianza definitiva, constituida 
para responder de sus obl igaciones, y , 
en virtud de lo dispuesto en la R e a l Or
den de 3 de agosto de 1 9 1 ó , se somete 
a información pública la referida peti
ción, a fin de que cuantos tengan cré
ditos pendientes contra la menciona
d a Compañía por los conceptos de jor
nales , materiales , indemnizaciones de 
accidentes de trabajo u otros referentes 
a las obras , puedan formular reclama
ciones ante el J u z g a d o correspondiente y 
justificar haberlo hecho ante la Dirección 
General de Ferrocarr i les , T r a n v í a s y 
Transportes por Carretera (Parque Cen
tral de Automovilismo y Maquinaria del 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s ) , Alcaldía 
de Madrid o Alcaldía de Fuencarra l den
tro del plazo de treinta días naturales , 
a contar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O I F C I A L 
d e l a provincia. 

Madr id , 18 de diciembre de 1961 . -—El 
Ingeniero Director, J a i m e R i e r a R e -

(G. C . — n . ó n ) ( O . — 4 7 . 7 3 5 ) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Solicitada p o r don Miguel T e n a F e r -
máíndez, contratista d e ¡las obras d e c a p 
itación de agua paira el abastecimiento de 
G a l a p a g a r , l a devolución de ilia ¡fianza tje-
filtiva constituida pana (responder dte s u s 
obligaciones', y en virtud d e lo dispuesto 
en la Orden de 7 de julio dte 1 9 3 2 , s e s o 
mete a información pública la menciona
d a petición, a fin dte que cuantos tengan-
créditos pendientes conifera e l menciona
do ccitatratistla .por tos conceptos d e jor-
maítes, materiales, indemnizaciones por 
accidentes dte trabajo u otoos (referentes 
a date obras , puedan formular recüaima-
diones ante é l Juzgado correspondiente y 
justificar haberío hecho lante esta Confe-
derlaoión Hidrográf ica o en l a Alcaidía 
de Gá iapagar dentro del plazo de (trein
t a días 'naturales a contar del s iguiente 
de l a publicación dte este ¡anuncio en et 
B O L E T Í N O F I C I A L dte l a provincia d e M a 
drid. 

iMadrjid, 20 dte diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Ingeniero Director, Benito J iménez A p a 
ricio. 

(G. C .—* 1.608) (O.—47.729) 

El BOLETÍN OFICIAL ito la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo 

A V I S O 

E n cumplimiento de órdenes de la S u -
periodad, y de acuerdo con lo estableci
do en el título I I I , capítulo I , de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo, por el 
que se, determina que la actuación admi
nistrativa ha de acomodarse a las nor
mas de economía, celeridad y eficacia, 

E s t a Comisar ía de A g u a s ha dispues
to que, a partir de i . ° de enero de 1962 
y por sus dependencias delegadas en las 
provincias de Toledo (calle de la P la ta , 
número 19) y en Cáceres (avenida Vir 
gen de la Montaña, núm. 1 8 ) , se ad
mitan e instruyan los escritos , instancias 
y expedientes que deban ser objeto de 
procedimiento administrativo de su com
petencia, sin perjuicio de darles oportu
namente el trámite a la capitalidad de 
esta Comisar ía d e A g u a s (Madr id , Doc
tor F leming , 3 ( 1 6 ) , dentro de los pla
zos que la repetida ley de Procedimiento 
Administrativo establece. 

L o que hago saber para conocimien
to general de todos los habitantes de los 
Ayuntamientos afectados, cuales son los 
de es ta provincia pertenecientes a la 
Cuenca del T a j o , y , de una manera e s 
pecial, a los Ayuntamientos, quienes de
berán exhibir el presente aviso en el ta
blón de edictos de la Alcaldía correspon
diente para un más directo conocimiento 
del público en ,genera l . 

M a d r i d , 2 1 de diciembre de 1 9 6 1 . — E \ 
Comisar io Je fe de A g u a s , Longinos 
L u e n g o . 

( G . C — 1 1 . 6 3 3 ) ( I — 1 . 0 9 3 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción dé áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
sar ía la petición que s e reseña en l a si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Moreno de la P e ñ a . 

Domici l io : F ranc i sco S i lve la , núm. 7 5 , 
Madrid . 

Clase de material a ex t raer : Arena. 
Metros cúbicos : 3 .000. 
C a u c e : R í o J a r a m a . 
T r a m o : Que comienza a partir de los 

100 metros hacia a g u a s abajo del puen-
tecillo de los señores Equinoa Herma
nos, terminando a los 300 metros a g u a s 
abajo de dicho puente. 

Término municipal : San Fernando de 
Henares ( M a d r i d ) . 

Precio de venta a l público en el l u g a r 
de extracción precisamente: Veinte (20) 
pesetas . 

T o d a reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi

saría en el plazo de diez d ías naturales 
y consecutivos, contados a partir de l a 
fecha de inserción de esta nota en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L d e l a provincia.^—(Re
ferencia: A . R . — 7 7 - 2 . ) • 

Madrid , 1 3 de diciembre de 1 9 6 1 . —* 
E l Comisario J e f e de A g u a s , LonginQS 
L u e n g o . 

( G . C — 1 1 . 5 6 2 ) ( O . — 4 7 . 7 0 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud dte proviiidanciá Idte hoy, dic-
(taldia en e l juicio e jecutivo seguido par, 
dota SainltoS Garc ía Condle, contra «Su-
•imterlca», Supermercado de Chamber í , so 
bre p a g o de cantidad, se sacan a la ven
día en pública siulbaislta, p a r s e g u n d a vez , 
vezi r dos mostradores fr igoríf icos p a r a i a 
oonsarviataion d e carmes, imlainca «Firiige-
•ma»., eilélcariicos, instalados ten Oía sección 
dte clames de ducho Superonericado, que 
se dtesraribetn en lia ¡tasación del Perito 
ofbnanlte en auto», p o r ell tupo dte cinouenba 
y seis pA doscientas cincuenta pesetas^ 
setenta y dinco p o r citente- dtett tiipo que 
sfflrvió pana l a primeria s u b a s t a ; y esta 
seguradla tendrá ilugar en l a Salla auldien-
cáta d e es te J u z g a d b dte pr imera tasitaocia 
múimbro luno (decano), sato en ffla calle del 
General Gástanos , múlmero u n o , e l d ía 
fcrjdilnta y uno dte enero próx imo, ia l a s on
c e y imedlia de siu tmaiñaina, prevómiéndose 
a ¡Los ilailtiadbffieS!: 

Primerio 
Que e l tfipo del iremaite es el indicado, 

no 'admitiéndose postura» qiue Uo cubran 
l a s d o s terceras p a r t e s del misimo. 

Segurado 
Que paila rtjomlalr par te en lia subas ta 

deberán cons ignar previamente e l diez 
p o r ciento deü indicado (tipo, s in 3a que no 
serán a d m i t í a o s ; y 

Tercero 
Q u e e l depositarla dte loS (bienes que s e 

subastan e s don J o s é Luis dte I rube-Díaz , 
(representante ilegal de «Susnerca», sitio e n 
i a calle d e Alonso G a n o , número nueve, Idte 
©sitia capita l (Supertrnerlcado de Chamberí) . 

Dadlo en M a d r i d , a veintiuno ée éí-
cfernibre de xniá inovementos sesenta y uino. 
E l Secretar io , J o s é dte Moliniuevo. — E l 
Jiuez dte pr imera insibatídilay Miguen G r a -
miakÜo*s. 

(A.—26.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Andrés Gallardo R o s , Magis t rado-
Juez dte primeria instancia numero Siete, 
dte ©sita capital . 
H a g o S a b e r : Q u e a n t e es te J u z g a d o , 

a Unstamdla de doña Mercedes y doña Gay-
inletn Collmenero González, s e itnamitia e x 
pediente solbrte detílariación dte herederos 
aibiíntesffato por f allec¿muen¡tjo dte dlon E n 
rique Ctoftmenero González, uaftural dte R i -
bádeselia- (Ováedlo), donde nació el día 
doce dte imlayo de mil ochocientos ochenta 
y sáatle, hijo de Manuel y Fe l ipa , dte e s 
tado soúraro, que tuvo su úflltiiimo domici
lio en Marinad, 'calle de Sagasifia, número 
slefa, donde falleció el día seas dte abri l 
defl oolnnielnlte a ñ o ; en cuyo "expediente he 
acordado anunciar l a muerte s in testar 
dte inefenido causantie y que rectomian su 
herencia sus (mencionadlas hterntainas dte 
dtaMe víncullo, linstantes idel expediente, 
y s u s cínico sobrinos carmalles, hijos dte 
su obro hermano fallecido, don Antonio, 
llalmialdos Miaría Teriesa, Pe t ra Celestina, 
E l v i r a , Lu i s y M a r í a del Canmen Colimte-
¡nierfo Baisitián, y l lamar ¡a los que se crean 
con 'igual o mejor derecho paira que com-
pairezcain ainite este J u z g a d o a reolamalrrla 
dentro d̂tel término de tmeinta dfas. 

V p a r a s u piibíácación en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L d e estia provincia expido él pre
sente en ¡Madrid, a primero dfe diciembre 
dte mal novecientos sesenita ' y u n o . — E l 
Secretar io , J o s é M . a López^Orozco.—<E1 
J u e z d e primera instancia, Andrés G a 
llando. 

\ ( A . — 2 6 . 6 1 7 ) 

J U Z G A D O - N U M E R O 1 0 

EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo se
guidos ante el Juzgado de primera 
instancia núm. 1 0 , de los de Madrid, a 
instancia de la Compañía Mercantil 
Anónima Cofi, S . A . , represenada por 
el Procurador señor Zulueta, contra 
don Aureliano Fernández Mesas, se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha, a instancia de la parte actora, sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 
ioó del precio de su valoración, la si
guiente 

Finca 

Casa en Villaconejos, calle del Sur,-
sin número, con una extensión super
ficial de 6 4 metros cuadrados, que 
consta de una sola planta, compuesta 
de portal de entrada, comedor, dos al
cobas y una cocina. Forma parte de la 
casa un gallinero, que se compone de 
una nave de veintidós metros y seten
ta y cinco centímetros de largo por 
cuatro de ancho, igual a noventa y 
cinco metros cuadrados ; tres departa
mentos anexos a dicha nave destina- , 
dos a criadero, almacén y dormitorio, 
cuya superficie de cada departamento 
es de dieciséis metros cuadrados. L in
da todo lo construido; por su frente, 
con la calle de su situación ; derecha, 
entrando, Andrés Ruiz. A l o n s o ; por 
la izquierda, Eulogio Torres Uceda, 
y por la espalda, con terrenos sin edi
ficar y Marcelino Sancho de Blas . 
Inscrita al tomo 1 . 4 7 7 , libro 4 3 del 
Ayuntamiento de Villaconejos, folio 
4 9 , finca 3 . 4 4 7 , inscripción primera 
de compraventa y segunda de obra 
nueva del Regis t ro de la Propiedad 
de Chinchón. Valorada pericialmen
te en 1 6 0 . 0 0 0 pesetas, y sale a la ven
ta en pública subasta en la cantidad 
de ciento veinte mil pesetas. 

Para su remate se ha señalado el, 
día veintiuno de febrero del año pró
ximo, a las -doce horas dé su mañana, 
en la S a l a audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, número uno. 

L o que se hace público por el pre-
sent, advirtiéndose : 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de ciento vein
te mil pesetas. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadors consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad. 

Que los autos y títulos de propie
dad de la citada finca, suplidos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se encuen
tran de manifiesto a los lidiadores en 
la Secretaría del infrascrito, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación indicada, sin 
tener derecho a exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado en estos autos, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, el cual, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, en cum
plimiento de lo mandado, se' expide y 
firma el presente en Madrid, a veinte 
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de diciembre ~de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 2 6 . 6 2 2 ) 

J U Z G A D O , N U M E R O 1 0 

EDICTO 

E n Jos arultOs de juica© ejecutivo segui
d a s ante ей J u z g a d o ¡die primera instancia 
número diez, ide tos de Madrid, , a ins
tancia d e l a Compañía Mercantil Anóni
m a « С О Й , S. A . » , ¡representada p o r el 
Procurador señor Zuilueta Cebiúán, con
t r a don R e g i n o Oporto Duran , sabgre pa
g o d e cantidad, s e h a acordado por pro
videncia d e esta fecha, a instancia de la 
par te aatora, sacan a l a venta e n pública 
subas ta , p o r segunda vez y con l a rebaja 
del veintioinco por ciento del precio d e 
su vauaraoión., l a siguiente finlca: 1 

U n a c a s a e n Ola faaafludlad d e Il lescas 
y s u oalle Bajadla de la Fuente , que com
prende una cáíbida de 1 7 7 metros cuadra
d o s y iHnda: p o r l a , d e r e c h a , entrando, 
c a n l a de Aurelio D u r a n ; ¡izquierda, he
trederos de don J u a n E s q u i v i a s ; espalda'', 
idlicho Aurelio D u r a n , y frente, l a cal le 
idSeha, p a r donde itiene l a pueiita de en
t r a d a . Inscrita en él Regis t ro de l a P r o 
piedad dé Il lescas en el tomo ofjb, l ibro 
8 7 d e I l lescas, f a l o 200, inscripción 1.», 
fínica núm. 5 . 777 . Valorada penicialmen
te en 100.000 pesetas , y salle a l a vente 
en pública subasta en ¡la suma d e setenta 
y cinco mil pesetas . 

Paira su remalte s e ha señalado el día 
veintidós ide febrero del ¡año próximo, a 
Has doce die su mañana, en la .Salla audien
c i a de dicho J u z g a d o número diez, sito 
e n l a calle del General Castaños , número 
Uno. 

Lo que se hac epúlhlico por el présen
l e , advirt iéndose: Que indicada finca sa
le a primera subasta en l a cantidad d e 
setenta y cinco mil pesetas . Que para to
m a r parte e n l a subas ta deberán los lici
tadores cons ignar previamente, en lia me
s a del J u z g a d o o. en el establecimiento 
dest inado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, a l diez p o r ciento efectivo 
d e lia cantidad tipo d e subaste , sin cuyo 
requisito no serán admitidlas s u s propo
skáones . Que n o s e admitirán posturas 
que n o cubrían las dos 'terceras partes d e 
fla expresada cantidad. Que los autos y 
títulos d e propiedad Idle l a citadla finca, 
suplidlos p a r qentiifk ación del Regis t ro de 
l a Propiedad correspondiente, s e encuen
t r a n dte manifiesto a los lioitadores en l a 
S e a r e t a r í a del ' infrascrito, entendiéndose! 
q u e todo l icitadar acepta como bastante 
da ¡tUtiulación indicada, sin tener derecho 
a ex ig i r ninguna otra . Que las cargas o 
g r a v á m e n e s anterioras y preferentes, si 
los hubiere, ¡al crédito reclamad© en esto» 
autos , continuarán subsistentes y sin can
ce lar , entendiéndose asimismo que el r e 
matante los acepta y queda subrogad© 
en Да ¡responsabilidad de los 'mismos, s in 
dest inarse a su extinción el precio del re
m a t e , el cual , descantad© lo que se depo
site p a r a tomar parte en l a subasta, se 
cons ignará dentro de los ocho días si
guientes al d e l a aprobación del iremalte. 

Y para siu puMfcacion en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e esta provincia , en оигпрЙ
miento de lo mandado, s e expide y firma 
él presente en Madr id , a veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretar io (F i rmado) .—Visto bueno: 
el Juez de primera instancia (Firmado). 

, (A .—26.62 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 

P o r el Juzgado de primera instancia 
«úrniano catorce, de esta capital , en pro
videncia diotada en este día , en diligen
c i a s promovidas a nombre del Banco Hi
potecario de E s p a ñ a , en Solicitud de que 
s e irequüana a don Alejandro Robledo H e 
rranz, y por fallecimiento del mismo a 
s u s herederos o cautsahabientes, .pana que 
e n el plazo de d o s días sat is fagan afl B a n 
co los semestres que adeudan vencidos en 
30 d e junio y 3 1 dte ditáembre de 1958 y 
30 de junio de 1959, impartíante cada uno 
i a cainitftdaU d e 1 .975 ,82 pesetas , con sus 
intereses dte demora , c a s t a s y g a s t o s oca
sionados, bajo apercibimiento que de no 
verifican!© s e procederá a l o prevenido 
en los larttJauios tiréinte y t res y treinta 

| y cuatro de l a Ley de dos d e diciembre 
1 de mil ochocientos setenta y d o s , pidien
I do aíi Juzgad© el secuestro y posesión in

terina de l a finca hipotecada, el cual s e 
decretará a Oíos quince dlíais de presentada 
Ea idemiandia, sin necesidad de nuevo ire
qutanimiento ¡hli oiltalción, y s e procederá .•, 
la venia con larfregk» a lo dispuesto en di
chos artículos. 

Y pana que s i rva de requerimiento a 
dichos herederos o Causahabóenites del 
don Alejandro Robledo Henratnz, s e expi
de di presente edicto pana su •publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, once de diciembre de mili no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Manuel Camellas. — El Juez de primera 
instancia, Juvenc&o Escr ibano. 

(A.—26.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

¡EDITCO 

P o r el presente, y por virtud de lo 
acordado por el señor Juez de primera 
instancia número quince, de Madrid, en 
autos de menor cuantía número tres
cientos setenta y ocho, del año mil no
vecientos sesenta, promovidos por el 
Banco de Crédito, e Inversiones, repre
sentado por el Procurador señor Padu
r a , contra don Mariano Salas de Die
g o , en reclamación de veinticinco mil 
pesetas, y en ejecución de sentencia, s e 
anuncia al público a primera y pública 
subasta lo siguiente, embargado al se
ñor S a l a s : 

Un automóvil, marca ((Seat 1 .400», 
con matrícula M. 17 1 .826 , número de 
motor 10 1 .006 , bastidor número 1 0 1 
12 1 204 , d e cuatro plazas y 1 0 H P , pin
tado en color negro , tasado en sesenta 
mil pesetas. 

Advertencias 

Primera 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
j audiencia del Juzgado de primera ins
! tancia número quince, de Madrid, sito 
; en el piso segundo de la casa número 
' uno de l a calle del General Castaños , a 
I las once de la mañana del día veinte de 
j enero de mil novecientos sesenta y dos. 

Segunda 

Servirá de tipo para la ^subasta el de 
tasación, o sea la cantidad de sesenta 
mil pesetas, no admitiéndose postura al

| guha que no cubra las dos terceras par
! tes de expresada suma. 

Tercera 
Toda persona con deseos de tomar 

parte en la subasta, antes de la hora in
¡ dicada, deberá consignar en la mesa del 
' J u z g a d o el diez por ciento en efectivo 
I metálico del tipo de subasta , sin cuyo 
| previo requisito no será admitido a lici
! tación. 

Cuarta 

j Dicho automóvil se encuentra depo
1 sitado en el Parque Móvil de los Minis
l terios, donde podrá ser examinado por 
j cuantas personas así lo deseen, 
i Dado en Madrid, a veintiséis de di
1 ciembre de mil novecientos sesenta y 
; u n o . — E l Secretario, Nicolás Cortés. — 
! E l J u e z de primera instancia, José L ó 
j pez Borrasca. 
i (A.—26.629) 
i • • f e 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E D I T C O 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis 
tradoJuez de primera instancia del 
número dieciséis, de esta capital . 
P o r el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramita jui
cio ejecutivo promovido por «Comercial 
V e s p a , S . A  » , representada por el Pro
curador don Leandro N a v a r r o , contra 
don J o s é Antonio Moreno Nieto, sobre 
reclamación de cantidad; e n cuyos 
autos, por providencia, de este día, he 
acordado proceder a nueva subasta en 
quiebra, por primera vez , término de 
ocho días y por el tipo de siete mil qui
nientas pesetas, en que pericialmente 
ha sido valorada, de una motocicleta 
scooter, marca «Vespa» , matrícula ver
de, de Madrid 3 8 . 0 1 5 , número de mo
tor V  5 8 M  1 1 9 . 0 6 6 , número de bastidor 
o armazón V T  1 1 9 . 0 4 8 , embargada al 

deudor señor Moreno Nieto ; habiéndose 
señalado para el acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado , General Castaños , uno, segun
do, el día once de enero próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones que se 
establecen d e : Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado , el diez 
por ciento efectivo del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
la motocicleta que se subasta se encuen
tra en poder del deudor, con domicilio 
en Atocha, ciento dieciséis, bajo . 

Dado en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario ( F i r m a d o ) — E l J u e z 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A—26.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de esta capital, s e 
siguen laultds ejecutivos' promovidas por u 
entidad ((Comercial Atlas , S. A . » , repre
sentada p©r el Procurador señor Gómez 
Díaz, contra don J u a n García Zapata, , 
sobre reclamación de cantidad; en los 
cuales, en virtud de providencia dicta
d a por el ilustrísimo señor don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, se sa
can a la venta en pública subasta, que 
se celebrará, por primera vez, en l a S a l a 
de audiencia de este Juzgado , el día dos 
de febrero del año próximo, a las doce 
de su mañana, y por el tipo en que res
pectivamente han sido tasados de dos 
mil doscientas cincuenta pesetas y dos
cientas cincuenta mil pesetas, los bienes 
muebles y derecho de traspaso embar
gados en tales autos al referido deman
dado, que son los s iguientes : . 

Tres cocinas de hierro, de un metro 
diez centímetros de l a rga por sesenta 
centímetros deancha. 

Dos calderas de calefacción de la se
rie O. 

Un cuarto de baño en color rosa. 
Los derechos de traspaso del local co

mercial sitos en esta capital, calle de 
Echegaray , número nueve, planta baja , 
compuesto de un solo hueco a la calle, 
que le sirve de enterada, y que ha sido 
dividido por el mostrador, digo, por el 
insteladar, de forma que el hueco citado 
en la parte de la derecha ha sido habi
litado para escaparate y el resto para la 
puerta de acceso al establecimiento, y 
que actualmente se dedica a .la exposi
ción y venta de aparatos sanitarios, gri
fería y artículos de saneamiento. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán de consignar el diez por ciento 
del tipo citado, que, en cuanto a los bie
nes muebles, es el de dos mil doscien
tas cincuenta pesetas, y el de los d e 
rechos de traspaso de doscientas cin
cuenta mil pesetas. 

Que el remate podrá hacerse por uno 
solo de los lotes en que se divide la su
basta. 

Que el remate de los bienes muebles 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los ti
pos de subasta . 

Que los bienes muebles objeto de su
basta se hallan depositados en poder del 
propio demandado. 

Asimismo se hace saber que el adqui
rente de los derechos de traspaso ha de 
contraer previamente la obligación que le 
impone el número segundo del artículo 
treinta y dos de la ley de Arrendamien
tos Urbanos, y que la aprobación del re
mate , en cuanto a tales derechos, que
dará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo que, asimismo, dispone el articu
lo treinta y tres de dicha Ley . 

Y para su publicación con la antela
ción necesaria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia expido el presente en Ma
drid, a quince de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
( F i r m a d o ) . — Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—26.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDITCO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus
trísimo señor don Carlos de la Cuesta y 
Rodríguez de Valcárcel , Magis t rado , 
Juez de primera instancia número vein
tiuno, de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por «Lizaur, S o 
ciedad Anónima», contra doña María J o 
sefa González Bono, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo: 

Un automóvil de turismo, marca 
«Chevrolet», matrícula M.83 .4 14 , motor 
número 2832359, bastidor 2KA 103309, 
de 22 H P . 

L a referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el día dieci
nueve de enero próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Dicho automóvil sale a pública subas
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento de la can
tidad de treinta y siete mil quinientas * 
pesetas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito ño se
rán admitidos. 

Tercera 

E l referido automóvil podrá ser exa
minado por los licitadores que lo de
seen, y los gastos de estancias del mis
mo en el Parque Móvil de los Ministe
rios Civiles, de esta capital, donde se en
cuentra, serán de cargo del rematante. 

Dado en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno, para su publicación, con ocho días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta , en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia .—El Secreta
rio, H . Bartolomé. — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia, Carlos de la 
Cuesta. 

(A.—26.630) 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

E n virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número veinticinco, de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Comercial Vespa, S o 
ciedad Anónima, contra don Rafael 
Vázquez R o d r í g u e z , sobre cobro de 
cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública ' y primera subasta 
los siguientes bienes : 

U n aparato de radio, marca «Mai
te», de 5 lámparas, con el núm. 1 .066 
de fabricación, en funcionamiento. 

Un aparador con tapa de mármol, 
de madera de pino, color caoba, de 

1 dos cuerpos, con d o s departamentos 
en la parte alta, con dos puertas pe
queñas de cristales, con espejo en el ¡ 
centro al fondo y dos puertas también 
en la parte baja y dos cajones pe
queños. 

Para el remate de tales bienes se 
ha señalado el día veintitrés de enero 
próximo, y hora de las doce de su ma

ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito ñ la calle del General Cas
taños, núm. 1 , y regirán las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de mi) 
setecientas pesetas, en que han sido 
tasados. 

Segunda 

X o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indi, 

y cado tipo. 
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Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad 

de ceder. 
Cuarta v 

Para tomar pare en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los referidos bienes se encuentran 
depositados en poder del deudor, que 
tiene, su domicilio en Castillo de las 
Guardas (Sevilla). 

Dado en Madrid, a veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A .—26 .627) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
CÉDULA D E CITACIÓN 

Por la presente, y en virud de lo 
acordado por el señor Juez en los 
autos de juicio de cognición seguidos 
a instancia de don Gregorio del Real 
Sánchez, contra don Santiago Díaz 
González y otro, sobre reclamación de 
cantidad, se cita al demandado expre
sado para que comparezca ante este 
Juzgado municipal número dieciocho, 
de Madrid, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, número diecisiete, 
a prestar confesión judicial el día dos 
de enero próximo, a las once de su 
mañana, y si no compareciese en este 
indicado día y hora, se le cita por se
gunda vez al mismo objeto para el día 
cinco del propio mes y año, a las once 
de la mañana, con apercibimiento de 
¡que si no comparece a esa segunda ci
tación se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación al ex
presado demandado, cuyo domicilio y 
paradero se desconocen, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a veintiséis de diciembre de 
mil novecienos sesenta y uno.—El Se
cretario, Dr. Francisco Torremocha. ' 

(A.—26.624) 

comparezcan ent la Secretaría de este 
Juzgado, carrera de San Francisco, 
número 1 0 , piso tercero, a hacerles,en< 
trega de las correspondientes copias 
de demanda y documentos, aperci
biéndoseles que de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los desco
nocidos herederos y parientes consan
guíneos y afines hasta el segundo gra
do de doña Teresa Rodríguez San
tos, fallecida, y a todas aquellas otras 
personas que se creyesen con algún 
derecho para habitar el chalet señala
do con el núm. 1 2 8 de la calle de Aya
la, de esta capital, a fin de que en tér
mino de seis días comparezcan en este 
Juzgado municipal núm 1 9 , sito en !a 
carrera de San Francisco, núm. 1 0 , 
piso tercero, para hacérseles entrega 
de las copias de la demanda y docu
mentos, apercibidos que dé" no veri
ficarlo serán declarados en rebeldía, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). — E' 
Juez municiual (Firmado). 

. (A .—26.625) 

ña Amelia Carpena Precioso, mayor de 
edad, soltera, sobre reclamación de tres 
mil cuatrocientas veinte pesetas ; en cu
yos autos, y por providencia de esta fe
cha se ha acordado emplazar a la e x 
presada demandada doña Amelia Carpe
na Precioso, de quien actualmente se ig
nora su domicilio, por medio de edictos, 
que se publicarán en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias de Madrid y Al
bacete y tablón de anuncios oficiales de 
este J u z g a d o , a fin de que se. persone en 
autos en el improrrogable plazo de seis 
días , con apercibimiento de que si no lo 
verifica por sí o por medio de A b o g a d o 
o Procurador en ejercicio se le seguirá y 
declarará el juicio en su rebeldía, parán
dole el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s irva de emplazamiento en 
forma a la referida demandada doña 
Amelia Carpena Precioso expido el pre
sente en Y e s t e , a dos de diciembre de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se

\ cretario ( F i r m a d o ) . 
; ( A . — 2 6 . 6 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
EDICTO 

>n Constancio Lerma Oquillas, Juez 
sustituto del Juzgado municipal nú
merio diecinueve, de los de esta ca
pital. 
Hago saber : Que en dicho Juzga

do, y bajo el núm. 4 7 2 , de 1 9 6 1 , se 
siguen autos de proceso de cognición 
a instancia de don Domingo Nieva 
Martínez, representado por el Letrado 
don Pablo Antonio Argote Cremades, 
contra doña Amalia y doña Luisa Es
pinosa «Rodríguez, viuda la primera 
y soltera la segunda, y contra los des
conocidos herederos y parientes con
sanguíneos y afines hasta el segundo 
grado de doña Teresa Rodríguez 
Santos, fallecida, así como también 
contra todas aquellas otras personas 
que se creyesen con algún derecho 
para habitar el chalet señalado con 11 
número 1 2 8 de la calle de Ayala, de 
esta capital, en cuyos autos se ha acor
dado emplazar a dichos desconocidos 
herederos y parientes consanguíneos 
y afines hasta el segundo grado de 
doña Teresa Rodríguez Santos, falle
cida, así como también contra todas 
otras personas que se creyesen con al
gún derecho a habitar el chalet seña
lado con el núm. 1 2 8 de la calle de 
Ayala, de esta capital, por medio de 
edictos, uno de los cuales se fijará en 
el tablón de anuncios del Juzgado y 
otro se insertará en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, para que en el 
improrrogable término de seis días 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

Don Antonio García Peñuela y Lombar
dero, Juez titular del J u z g a d o muni
cipal número diecinueve, de los de esta 
capital . 

H a g o saber : Que e n ejecución de la 
sentencia dictada en autos de proceso de 
cognición, seguidos bajo el número no
venta y cuatro, de mil novecientos se
senta y uno, a instancia de «Ríoblanco, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Carlos de Zulueta y C e 
brián, contra don Manuel Menéndez C o 
que, sobre pago de pesetas , se ha acor
dado sacar a l a venta en pública subasta 
los siguientes bienes, que fueron embar
gados al demandado: 

Una máquina para hacer café a pre
sión, marca «Oyarzun», de dos portas , 
patente Victoria Arduino, Turín ( I t a l i a ) . 

Ochenta mesas de madera , plegables . 
Trescientas veinte sillas de made

ra, plegables. 
Dichos bienes han s ido valorados e n 

la suma de cuarenta y seis mil trescien
tas pesetas (46.300 p e s e t a s ) , que sirve 
de tipo p a r a la subas ta ; habiéndose se
ñalado para la celebración del remate las 
doce y media horas del próximo día 
veintidós de enero, en la Sa la audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la carrera de 
S a n Francisco , número diez, piso terce
r o ; previniéndose a los l icitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
cons ignar previamente, sobre la mesa 
del J u z g a d o o establecimiento destinado 
al electo , el diez por ciento de la ex
presada suma, y que no se admitirán 
posturas que no cubran sus dos terceras 
partes , pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder. L o s bienes se encuentran 
depositados en poder del propio deman
dado, en la avenida del Doctor Feder i 
co Rubio , noventa y se is , bar «Las M o 
reras», donde pueden ser examinados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno. — E l Secretario (Firmado).—El 
J u e z municipal ( F i r m a d o ) . 

(A.—26.620) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se.cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que sé 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 1 7 3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r d i presente s e cata a Enriqueta 

Fernández Sánchez, de trednita y seis 
a ñ o s , 'Casada, hija de Manuel y María , 
cuyas edades , circunstancias y ddmáciilio 
Se desconocen,, para que el día 20 de ene
ro, a l a s nueve de s u imañana, conupa
mezoa ante l a S a l a audiencia' d e este J u z 
g a d o , sito en la calle de Alberto A g u i l e 
ira, núm. 20, piso segunda , a fin de ce
lebrar el (juicio de faltas núm. 4 1 3 , de 
1 9 6 1 , en el que aparece como denun
ciadla. 

{ G . C — 1 1 . 4 4 6 ) ( B — 4 . 8 3 3 ) 

Por el presente s e o t a a Ignacio Airé
vatlo Ruiz , d e ¡treinta y ocho años , c a s a 
do, camarero , hijo de J o s é Lui s y d e 
María , cuya edad, cinouinstancias y domi
cilio ise desconocen, p a r a que el día 20 
de enero, a l a s mueve de sfc m a ñ a n a , com
parezca ante l a S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , s i to en l a calle de Alberto A g u i 
lera , mam. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faMas núm. 4 1 3 , de 
1 9 6 1 , en el que aparece . como denun
ciado. 

(G . C — 1 1 , 4 4 7 ) (B.—4.834) 

Y E S T E ( A L B A C E T E ) 

EDICTO 
Don Fructuoso F l o r e s López, J u e z co

marcal en prórroga de jurisdicción de 
Yeste (Albacete) . 
Por el presente edicto hace saber : Que 

en este J u z g a d o , y bajo el número cin
co, del presente año, se siguen autos de 
proceso civil de cognición, en virtud de 
demanda formulada por don Galo L a Or
den Garc ía , Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de don 
J o s é Miguel Cutillas Bernal , abogado, y 
vecino de Elche de la Sierra , contra do

" P o r el presente s e c i ta a Alfonso Ai
, bar Busito, de treinta y siete años, hijo 
1 de Antonio y DionisSa, naturai de Gua

dala jar a, y vecino de Madrid, cuyas eda
des , circunstancias y doinicilao se desco
nocen, para que el día 20 de enero de 
1962 , a las nueve de su mañana , com
parezca ante la S a l a audiencia de este 

I J u z g a d o , sito en l a calle de Alberto A g u i 
lera , núm. 20, piso segundo, a fin d e 
celebrar el juicio de faltas núm. 263, d e 
1 9 6 1 , en el que aparece como denun
c iado. 

(G. C . ^ 1 1 . 4 1 9 ) . ( B . — 4 . 8 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juic io de faltas núm. 6 1 3 , de 1 9 6 1 . — 

Garrido Canora (Pedro), hijo de Celesti
no y de Luisa , con domáciluo últimamen
t e en Fortes , n ú m . 9, segundo B , com
parecerá ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de esta capital , s i tuado en la ca
lle de Amor de Dios , núm. 1 , piso ter
cero, el día 18 de enero, y hora de l a s 
•trece dé sai .mañana, a celebrar juicio d e 
faltas por hurto de chatar ra , contra el 
mismo y otro . 

. ( B . - * 4 . 8 4 i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Antonio Moreno Martín, vecino que 

fué de e s t a capital , hoy en ignorado pa . 
raderò, comparecerá en ila S a l a audien i 

c ia d e este J u z g a d o , s i to en l a calle de 
Priro, 'núm. 1 7 , el día n de enero, y 
hora de las once, con objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas núme
r o 734 , de 1 9 6 1 , . q u e s e s igue en este Juz
g a d o . . \ 

,(G. C .  . 1 1 . 4 5 0 ) { В . — 4 . 8 3 7 ) 

J U A G A D O N U M E R O 24 
Teófilo Sánchez Guerrero, de cuaren

ta y un años de edad, soltero, jornale
ro , hijo de J u a n y de Ju l iana , sin domi
cilio conocido, por la presente se cita a l 
mismo, a fin de que el día 1 de febrero, 
y hora de las doce de su mañana, com
parezca ante la S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle de B r a v o M u 
rillo, núm. 357 , para asistir a la cele
bración del juicio de faltas que con eí 
número 645, de 1 9 6 1 , se s igue por la de 
orden público, y en el que aparece como 
denunciado, haciéndole saber deberá de 
concurrir con los. testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

( G . C — 1 1 . 6 0 0 ) ( В . — 4 . 9 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2.5 
Víctor Alfredo Vallaert , mayor de 

edad, y cuyo actual domicilio y parade
iro s e desconocen, comparecerá ante l a 
Salk audiencia d e este J u z g a d o munici
pal núm. 25 , s i to e n la calle de Puer to 
de Monaster io , núm. 1 , el día 27 de 
enero, y hora de l a s once y treinta, con 
el fin de asist i r a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido en 
este J u z g a d o por estafa , ¡bajo el núme
r o 1 .982 , de 1 9 6 1 , advirtiióndoie que de
berán comparecer con los test igos y de
m á s medios de prueba de que intente 
valerse . 

( В .  Ч . 8 4 7 ) 

C A N I L L A S  M A D R I D 
David" García Izquierdo, cuyo parade

ro se desconoce, deberá comparecer an
te la S a l a de audiencia del J u z g a d o mu
nicipal de Canil lasMadrid, sito en la ca
lle de Virgen del S a g r a r i o , 23 (barrio de 
la Concepción) , e l día 3 1 de enero, y 
hora de las once, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas n ú m . 283 , de 1 9 6 1 , se
guido contra el mismo por hurto. 

(G . C .  1 1 . 5 5 1 ) ( В . — 4 . 9 1 7 ) 

V I L L A V É R D E  M A D R I D 
P o r la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor J u e z municipal de este 
distrito, en autos de juicio de faltas nú
mero 748, de 1 9 6 1 , sobre lesiones por ri
ña, s e cita al prejudicado lesionado R a ú l 
Fe i jóo Bonzas , de treinta y tres años, 
casado, hijo de Mat ías y de Carmen, na
tural de L a Coruña y vecino de esta ca
pital, con domicilio últimamente en la ca
lle de L e g a n é s , núm. 5, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que com
parezca ante la S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la plaza del Á g a t a , nú
mero 1 , el día 1 6 de enero, "y hora de 
las once de su mañana, al objeto de asis
tir como perjudicado lesionado a la ce
lebración del expresado juicio de faltas 
provisto de los testigos y medios de 
prueba de que intente valerse . 

( В . — 4 . 9 7 0 ) 

Por lá presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor J u e z municipal de este . 
distrito, en autos de juicio de faltas nú
mero 585 , de 1 9 6 1 , sobre lesiones p o r 
imprudencia, se cita al denunciado Ma
riano Lorente Alvarez , de veintiocho 
años, casado , hijo de Nazario y de V i 
centa, natural y vecino de esta capital , 
con domicilio últimamente en la calle de 
Pico de Saltadero, núm. 1 4 , y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para que 
comparezca ante  la Sala audiencia de 
este J u z g a d o , sito en la plaza del Á g a 
ta, núm. 1 , el día 1 6 de enero, y hora 
de las once de su mañana, al objeto de 
asistir como denunciado a la celebración 
del expresado juicio de faltas provisto 
de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse . 

( B .  4 . 9 6 8 ) 
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